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Da cuenta el Despacho que dentro del presente trámite se hace necesario vincular a la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Financiero LTDA- Fincomercio para en el término de 24 

horas informe sobre todos los trámites celebrados con el accionante o con el señor Andrés 

Fernando Gómez Bermúdez referentes a créditos estudiantiles, precisando fechas, conceptos y 

montos. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta la respuesta que allegó la sociedad Refinancia S.A.S., el 

Despacho ordenará requerirla para que en el término de 24 horas informe si para el año 2012 

el accionante sostuvo algún crédito con esa entidad o por el contrario, si lo informado en el 

escrito de contestación es referente al crédito celebrado este año. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Financiero LTDA- Fincomercio 

para en el término de 24 horas informe sobre todos los trámites celebrados con el accionante o 

con el señor Andrés Fernando Gómez Bermúdez referentes a créditos estudiantiles, precisando 

fechas, conceptos y montos. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la sociedad Refinancia S.A.S. para que en el término de 24 horas 

precise las obligaciones a cargo del accionante dado que señala una causada en el año 2012 

pero los hechos de la acción versan sobre un crédito de la presente anualidad.  

 

TERCERO: PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes 

sobre la forma de consultar la misma. 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la comunicación de esta decisión la cual 

deberá ser publicada en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1.    

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Comunicar por ESTADO n.°  81 del 9 de septiembre de 2020. Fijar virtualmente 
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